
 
           

 
    

 

Valle Hermoso, 27 de febrero del 2026. 

 

CERTIFICACIÓN NRO. 04. 
GADPRVH-JPP-SO-04-2026-02-27.  

 

 

La infrascrita secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural Valle Hermoso, CERTIFICA QUE: 

La Junta Parroquial, en Sesión Ordinaria N.º 04, celebrada el 27 de febrero 

de 2026, resolvió mediante votación ordinaria, aprobar las siguientes 

resoluciones: 

Resolución Nro. 10 GADPRVH-JPP-SO-04-2026-02-27: El órgano legislativo 

del Gobierno Parroquial Valle Hermoso, CONCLUYE Y RESUELVE:  

APROBAR, mediante votación ordinaria por unanimidad el Orden del Día 

de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Análisis y aprobación del acta de sesión ordinaria n.º 03 del 13 de 

febrero del 2026. 

3. Oficios recibidos de la comunidad. 

Resolución Nro. 11 GADPRVH-JPP-SO-04-2026-02-27:  El órgano legislativo del 

Gobierno Parroquial Valle Hermoso, CONCLUYE Y RESUELVE: 

APROBAR, mediante votación ordinaria con cuatro votos a favor y uno en 

blanco que se suma a la mayoría, se da por aprobado el acta de sesión 

ordinaria N.º 3 del 13 de febrero de 2026. 

Así mismo, se deja expresa constancia que, dentro del punto tres del orden 

del día referente a los oficios recibidos de la comunidad, y conforme consta 

en el acta de la sesión ordinaria N.º 04 de fecha 27 de febrero de 2026, la 

Junta Parroquial conoció el oficio presentado por los padres de familia de la 

Unidad Educativa Valle Hermoso, resolviendo autorizar la compra de pintura 

para el mejoramiento de las instalaciones de la institución educativa. 

 

 



 
           

 
    

 

 

Lo certifico, para constancia de lo resuelto. 

 

 

 

 

Ing. Elizabeth Velásquez Zamora. 

SECRETARIA DEL GAD PARROQUIAL  

VALLE HERMOSO                                                      
 

 ELABORADO POR: Ing. Elizabeth Velásquez. 


		2026-03-15T22:30:01-0500




